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Referencia: 34370/2023

Procedimiento: Expediente de Proceso Selectivo (Oposición, Concurso Oposición, Concurso 
o Libre Designación) (DGFP)

Interesado: MARIA DEL CARMEN DUEÑAS MARTINEZ 

Representante:  

Secretaría Técnica de Presidencia e igualdad (DPEREZ01) 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LAESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE GRUPO O SUBGRUPO A1 Y A2, PERSONAL 
FUNCIONARIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO LIBRE (BOME Ext. 78 DE 15 DICIEMBRE DE 2022).

Conforme establece la Base Octava de las Bases que rigen los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal 
de larga duración prevista en las Disposiciones adicionales Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de fecha 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOME Extraordinario nº. 78 de 15 de diciembre 
de 2022) en su punto1, Párrafo segundo que establece: “…la valoración definitiva de los méritos se publicará junto a la 
adjudicación provisional de las plazas...” 

Se procede a:

Primero.-  PUBLICAR LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN del proceso 
selectivo siguiente:

Nº DENOMINACIÓN PLAZA Subgrupo

2 VETERINARIO A1

 

Datos personales
Experiencia Profesional 

Máximo 80 puntos
Formación

Máximo 20 puntos TOTAL

Nº
Orden Apellidos Nombre DNI CAM

Otras
AAPP

Escala 
inferior Titulación Cursos

Ejercicios 
aprobados  

1 TRUJILLO 
MUÑOZ

ÁFRICA 
MARÍA

....4176T 80 20 100

2 BURILLO 
TÉLLEZ

JAVIER ....9197E 80 6,650 86,650

3 SÁNCHEZ 
CANGA

BLANCA 
EUGENIA

....2021Q 20 20 40

4 GARCÍA 
TRUZMÁN

MANUEL ....0464D 16,428 20 36,428

5 CÓLERA 
COMPÁN

ANA ....5101T 13,542 20 33,542

6 JIMÉNEZ 
GARCÍA

LUIS ....9087N 13,431 20 33,431

7 APARICIO 
RAMOS

MARÍA 
TERESA

....3697V 10,656 20 30,656

8 MADUEÑO 
GÓMEZ

MARÍA REYES ....9463C 7,992 20 27,992

9 SÁNCHEZ 
NAVARRO

SEGUNDO ....4535G 7,992 20 27,992

10 YUSTE 
SANTANDER

CELESTE ....2422F 7,992 20 27,992
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11 GARCÍA 
FERRER

MARÍA DEL 
MAR

....0612L 5,883 20 25,883

12 VIZCAÍNO 
MARTÍN

CARLA ....2910N 2,664 11 13,664

13 AVELLANEDA 
ROCA

ÁNGELA ....0995Y 0 2 2

14 MORA ORTEGA ROCÍO ....3720V 0 2 2

15 SANMIGUEL OTI MARÍA DEL 
CARMEN

....3063E 0 2 2

16 FERNÁNDEZ DE 
CASTRO

ANTONIO 
JESÚS

....9134A 0 0 0

17 RAMOS 
GALLEGO

AINHOA ....5927S 0 0 0

Segundo.-  PUBLICAR LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LAS PLAZAS del proceso selectivo siguiente:

Nº DENOMINACIÓN PLAZA Subgrupo 

2 VETERINARIO A1

 

Datos personales
Experiencia Profesional 

Máximo 80 puntos
Formación

Máximo 20 puntos TOTAL

Nº
Orden Apellidos Nombre DNI CAM

Otras
AAPP

Escala 
inferior Titulación Cursos

Ejercicios 
aprobados  

1 TRUJILLO 
MUÑOZ

ÁFRICA 
MARÍA

....4176T 80 20 100

2 BURILLO 
TÉLLEZ

JAVIER ....9197E 80 6,650 86,650

Estableciéndose  un plazo de 10 días hábiles de alegaciones a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución en 
la web de la CAM, para formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos, 
conforme establece la referida  Base Octava de las Bases que rigen los procesos selectivos para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración prevista en las Disposiciones adicionales Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de fecha 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOME Extraordinario nº. 78 de 15 
de diciembre de 2022).

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL,

https://sede.melilla.es/
14 de marzo de 2024
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